
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 029 del 1 de junio de 2021 en el micro sitio web y la cartelera 
del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 10 de mayo de 2020; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través del correo 

institucional demanda ejecutiva de menor cuantía. Sírvase proveer. 
 

 

 
 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 257364089001202100061-00 

PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A 

DEMANDADO: LUIS ARMANDO ROMERO ACERO 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días se 

subsane (numeral 1° del artículo 90 del C.G.P.), en concordancia con el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, de la siguiente manera,  

 

1. Teniendo en cuenta que se ha indicado en el libelo de notificaciones 

dirección electrónica del demandado, en observancia al inciso 2° del artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, allegue las evidencias de la forma como las obtuvo. 

 

2. Adjúntese certificado de vigencia de la escritura pública No. 3332 del 22 

de mayo de 2018, en atención a que en el certificado expedido hoy 31 de mayo 

de 2021 por la Superintendencia Financiera de Colombia, no registra el señor JOSÉ 

JOAQUIN DÍAZ PERILLA, de quien se indicó en la demanda, ejerce la 

representación legal de la entidad bancaria.  
 

De otra parte, frente a la documental aportada con posterioridad a la radicación 

de la demanda, visible a folios 16 a 18, se precisa que a efectos de atender la 

renuncia de poder, se debe acompañar con la solicitud, la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido, inciso 4° del artículo 76 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SESQUILE-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 31/05/2021 02:49:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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